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                              Documento nº 2019.6/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 303º DE FECHA 13/05/2019 
 
 
El día 13 de mayo se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria 
a las 12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la 
convocatoria: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 

4. Comisión Económica (11.30h a 12.30h) 
4.1. Aprobación, si procede, de una Modificación Presupuestaria. 
4.2. Aprobación de los precios públicos del Colegio Mayor Juan Luis Vives para el 

curso 2019/2020.  
4.3.  Asuntos Gerencia.  

4.3.1. Informe del Grado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos de 
la Universidad Autónoma e Informe de Tesorería a 30 de abril de 2019. 

4.3.2. Informe anual sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas 
durante el 2018. 

4.3.3. Asuntos varios. 
4.4. Informe anual de seguimiento de la programación de actuaciones del Servicio 

de Control Interno 2018. 
4.5. Informe del Grado de Ejecución del Presupuesto del Consejo Social a 30 de 

abril de 2019. 
4.6. Asuntos varios. 

 
5. Comisión de Títulos (10.00h a 11.30h)  

5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de grado en Ciencias y Humanidades 
4U.  

5.2. Aprobación, si procede, de la Propuesta de extinción del Máster Universitario 
en Formación de Profesores de Secundaria de la República del Ecuador por la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

5.3. Aprobación, si procede, de la Propuesta de creación de los siguientes Títulos 
Propios: 
5.3.1. Máster Interuniversitario en Humanidades Ecológicas, Sustentabilidad y 

Transición Ecosocial –MHESTE (Máster interuniversitario entre UAM y 
UPV).  

5.3.2. Máster conjunto en Propiedad Intelectual e Industrial UAM-Queen Mary 
University of London. 

5.3.3. Experto en Intervención Psicológica en Situaciones de Crisis, 
Emergencias y Catástrofes (Chile). 

5.3.4. Experto en Protección de Datos en la Sociedad Digital. 
5.4. Aprobación, si procede, de las Bases de la Convocatoria de Permanencia 2019. 
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5.5. Asuntos Varios Vicerrectorado de Docencia, Innovación Educativa y Calidad. 
5.6. Asuntos Varios. 

 
6. Asuntos varios. 
7. Ruegos y Preguntas. 

 
 
ASISTENTES 
 
 
El Presidente, José Folgado Blanco; el Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los 
vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Paloma Catalina Zamora 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero  
Rafael Garesse Alarcón 
Rafael Pardo Avellaneda 
Antonio Perdices Huetos 
Emma Ruiz Ureña 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro  
Guillermo Urdiales Álvarez  
Rafael Valls González 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno:  Javier López-Belmonte Encinas,  
Juan Antonio Maroto Acín, Juan Varela Portas-Orduña y Carlos Zabala López-Gómez  
 
Asisten como invitados al Pleno: Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación 
Académica y Calidad; Clara Molina, Vicerrectora de Grado; Mayte Parra, Vicerrectora de 
Posgrado; Santiago Atrio, Vicerrector de Campus y Sostenibilidad; Manuel Cascón, 
Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y Ángeles Castaño, Jefe de Servicio de 
Control. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados y, antes de iniciar la sesión 
Plenaria, traslada su más sentido pésame al Gerente por el reciente fallecimiento de su 
madre y agradece su presencia hoy. 
 
A continuación, se prosigue con el siguiente Orden del Día: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
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2. Cumplimiento de acuerdos. 
 

La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 25 de marzo de 
2019 
 
 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente toma la palabra para indicar que, desde el último Pleno, se ha asistido a varias 
reuniones de trabajo de la Universidad, relacionados con Permanencia, el Plan de Actuación 
de InnorMadrid, así como al Comité Ejecutivo de la FUAM y el Patronato extraordinario del 
PCM.   
 
En otro orden de cosas, el Presidente informa que en los últimos días se han recibido en la 
Secretaría del Consejo Social cartas dirigidas a los vocales de este Consejo Social, desde la 
denominada ‘Plataforma de PAS jubilados desde 2013 de la UAM’. El Presidente indica que el 
contenido de las misivas es idéntico y en resumen viene a reclamar a esta Universidad el pago 
del llamado ‘premio de jubilación’, exigiendo: 

a. el abono de las cantidades correspondientes a los servicios prestados hasta el 31 
de diciembre de 2012 y   

b. el reconocimiento de las cantidades que pudieran corresponderse desde el 1 de 
enero de 2013 hasta la fecha de la jubilación, cuando se produzca.  
 

El Presidente indica que en los escritos se esgrime que las otras universidades públicas de 
Madrid lo están abonando y se reconoce que la UAM ha expresado su intención de pagar pero 
que desconoce la forma.  El Presidente indica  que desde el Consejo Social se ha solicitado 
información al respecto a la Universidad y que el Rector informará  del estado de las cosas. El 
Sr. Folgado recrimina la actitud agresiva habida por parte de personal  de esta Universidad para 
con el Rector en el escrache sufrido por este en la Plaza Mayor de la UAM, así como la conducta 
de algunas personas  en las puertas del Consejo de Gobierno;  entiende que es un  problema 
complejo jurídicamente y también muy sensible para las personas afectadas pero no hay 
justificación alguna para estas actitudes.  
 
A continuación, el Presidente cede la palabra al Rector quien pasa a informar lo siguiente: la 
reunión de CIVIS en Tübingen, en la que se analizó el Plan estratégico que se llevará a cabo 
hasta la resolución de la convocatoria; la Conferencia del Secretario de Estado de 
Universidades, Manuel Pingarrón, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales; el 
acto de investidura como Doctor Honoris Causa por la Universidad de Córdoba del profesor de 
la UAM, Francisco Sánchez Madrid de la Facultad de Medicina; inauguración del Salón 
Internacional del estudiante y la Oferta Educativa “AULA 2019”; el acto de entrega, en el 
paraninfo de la Universidad de Alcalá, del premio Cervantes a la escritora Ida Vitale; el Acto de 
Clausura del curso 2018/2019 del Colegio Mayor Juan Luis Vives; la conferencia de Jordi Savall 
y el acto de entrega de las Medallas al Mérito en la Investigación y la Educación Universitaria  
El Rector continua su intervención felicitando al profesor Daniel Faraco de la Facultad de 
Ciencias, por la consecución de su segundo proyecto del Consejo Europeo de Investigación 
(ERC); al profesor José Alemán, de la facultad de Ciencias, por la obtención de un proyecto de 
investigación “Proof Concept” del Consejo Europeo de Investigación (ERC); al profesor Enrique 
Zuazua, de la Facultad de Ciencias, por la obtención del premio “Alexander von Humboldt” 
Professorship 2019 y a los profesores Exuperio Díez Tejedor, Manuel Yebra Bango, Carmen 
Suárez, jerónimo Farré y Antonio López Farré por la concesión de la Cruz de oro de la Sanidad 
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Madrileña 2018. A continuación, el Rector lamenta los fallecimientos de Miguel Bajo 
Fernandez, profesor jubilado de la Facultad de Derecho; Fernando Reinoso, profesor jubilado 
de la Facultad de Medicina y distinguido con la Medalla de la Universidad y Javier Alejandro 
Bartolomé, estudiante de la Facultad de Filosofía y Letras, asesinado recientemente en unas 
fiestas locales. 
 
A continuación, el Rector informa a los Consejeros de los próximos actos institucionales, para 
que puedan tenerlos en cuenta en sus agendas: el 21 de mayo, Jornadas Europeas; el 23 de 
mayo, el acto de recepción de Doctores y profesores de la UAM; el 30 de mayo, el acto solemne 
de entrega de la medalla de la Universidad a Carmen Rovira, profesora de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y a Juan José Solozábal, profesor de la Facultad de Derecho de 
la UAM.  
 
El Rector continua su intervención refiriéndose a los decepcionantes actos protagonizados el 
pasado 10 de mayo ante el Consejo de Gobierno por miembros de la Plataforma de Jubilados 
de la UAM y el escrache sufrido por su persona en días anteriores y protagonizados por las 
mismas personas. El Rector indica que, a pesar de estos actos, la UAM seguirá trabajando por 
atender las demandas de este colectivo dentro de la legalidad, recalcando que esta ha sido 
siempre su intención personal y la de la UAM. 
 
A continuación,  el Rector cede la palabra al Secretario General, quien expone detalladamente 
el informe elaborado por los Servicios Jurídicos de la UAM en relación a la petición de un grupo 
de empleado de la UAM referente al cobro del premio de jubilación. (ANEXO II). 
 
Pide la palabra la vocal Emma Ruiz, quien como miembro de Consejo de Gobierno y de la Junta 
de Personal, lamenta los hechos acontecidos y recalca que las negociaciones entre este 
colectivo de afectados por la paralización del cobro de premio de jubilación y la UAM, siempre 
se han desarrollado en el marco del respeto y la buena disposición y que lamentablemente los 
hechos fueron protagonizados por personas ajenas a la citada Plataforma. 
 
A continuación, pide la palabra el vocal Emilio Criado quien expresa su total rechazo por lo 
acontecido tanto en la pasada reunión del Consejo de Gobierno como por el escrache sufrido 
por el Rector e insta a la Universidad a que investigue y sancione este tipo de actos que van en 
contra del espíritu universitario y la negociación colectiva. 
 
Para finalizar, el Presidente toma la palabra para pedir que se apoye de lleno el planteamiento 
propuesto por el Rector en cuanto a atender las demandas del colectivo que reclama el pago  
de los premios de jubilación.  

 
4. Comisión Económica 
 
Al iniciarse este punto, el Presidente presenta al nuevo vicegerente de Economía y Recursos 
Materiales, Manuel Cascón, quien sustityue en el cargo a Olga Rius.  El Sr. Folgado expresa su 
gratitud a Olga Rius por la gran labor que ha llevado a cabo a lo largo  de los años que ha 
ocupado la vicegerencia y recalca que ha dado otra lección de  profesionalidad al dar pie a un 
período de transición antes del momento de su jubilación.  Se adhieren el Rector, el Gerente y 
los demás Consejeros a las palabras de elogio y agradecimento del Presidente.   
 
A continuación, el Sr. Folgado informa sobre los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad para que sean sometidos a consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno: 
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4.1. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 

 
El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de la modificación presupuestaria 
presentada, cuyo resumen es: 

 
- Nº 23/2019, transferencia de crédito por importe de 130.000,00 euros. 

 
La modificación queda aprobada por asentimiento. 

 
4.2. Aprobación de los precios públicos del Colegio Mayor Juan Luis Vives para el curso 

2019/2020. 

El Sr. Folgado informa sobre la propuesta de precios e indica que Santiago Atrio, 
Vicerrector de Campus y Sostenibilidad, ha expuesto un informe detallado, en la Comisión 
celebrada con anterioridad.  

La propuesta de precios queda aprobada por asentimiento. 

A instancias de algunos Consejeros, se le solicita del Vicerrector un informe sobre la cuenta 
de resultados del Colegio Mayor Luis Vives y una comparativa entre los precios de los 
colegios mayores y residencias de la UAM y los de las otras universidades de la Comunidad 
de Madrid. 

 
4.3. Asuntos Gerencia 
 

4.3.1. Informe del grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la 
Universidad Autónoma de Madrid e informe de Tesorería a 30 de abril de 
2019. 
 

El Presidente de la Comisión cede la palabra al Gerente quien detalla brevemente los 
datos aportados y señala que no hay nada significativo que comentar salvo constatar 
que no se aprecia ninguna desviación atípica. El Gerente resalta que la tesorería de la 
UAM presenta un saldo acumulado de 50,7 millones de euros. 

 
4.3.2. Informe anual sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas durante 

2018. 
 
El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien pasa a indicar que en este ejercicio se 
han tramitado un total de 136 modificaciones presupuestarias, por un total de 
29.416.432,14. El Gerente hace hincapié en los siguientes datos: la mayor parte de 
ellas (setenta y siete) corresponden a transferencia de crédito entre aplicaciones 
presupuestarias y ascienden a 7,3 millones de euros y que el Consejo Social ha 
aprobado 21 modificaciones por importe de 22 millones de euros (75% del total). 
 
4.3.3. Asuntos varios Gerencia 
 
No surgen 
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4.4. Informe anual de seguimiento de la programación de actuaciones del Servicio de 

Control Interno 2018. 
 
Antes de ceder la palabra a la Jefe de Servicio de Control, Ángeles Castaño, Sr. Folgado 
felicita al Servicio por el trabajo llevado a cabo y anima a seguir trabajando en esta 
dirección. A continuación, Ángeles Castaño pasa a informar de manera breve sobre el 
contenido del informe presentado, indicando que la revisión se ha centrado en las 
áreas que tienen carácter permanente, que son: la revisión previa de las 
modificaciones presupuestarias sometidas a la aprobación de este órgano, el control 
y pago de la nómina, el seguimiento de la regularización de operaciones 
extrapresupuestarias, las conciliaciones bancarias trimestrales, la asistencia a 46 
mesas de contratación y el análisis de los contratos formalizados a lo largo de 2018. 
Asimismo, la Sr. Castaño indica que se han llevado a cabo cuatro auditorías: sobre el 
registro contable y la factura electrónica, sobre los fondos recibidos del Ministerio de 
Economía y Competitividad para la realización de proyectos de investigación, el 
periodo medio de pago a proveedores 2017 y la revisión de la gestión delegada de la 
FUAM, que se encuentra en fase de alegaciones. La Sr. Castaño indica a continuación, 
que, en relación con los ingresos de precios públicos de matrícula, además de realizar 
el cuadre entre datos que constan en las aplicaciones informáticas, se ha analizado la 
evolución de los pagos pendientes en los últimos cinco cursos y se ha confeccionado, 
en colaboración con la Vicegerencia de estudios, el listado, solicitado por la 
Comunidad de Madrid, para la compensación de la bajada de precios públicos en el 
curso 2018/2019 
 
La Sra. Castaño finaliza su intervención informado sobre la marcha del proyecto 
europeo AUDITUM.  

 
4.5. Informe del grado de ejecución del presupuesto del Consejo Social a 30 de abril de 

2019.  
 
El Presidente detalla los aspectos más significativos del documento remitido a los 
Consejeros, en el que destaca el alto de grado de ejecución de la partida relativa a 
“Gastos de Oficina” por renovación de equipos y mobiliario de la Secretaría, el bajo 
grado de ejecución en la partida “Dietas e Indemnizaciones”, debido a que, hasta la 
fecha, solo se han celebrado dos sesiones plenarias y la presentación desagregada de 
los pagos relativos al proyecto de la Oficina de Acción Solidaria para la Atención de 
estudiantes con dificultades de autonomía personal. 
 

4.6. Asuntos Varios. 
 
No surgen 

 
5. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad: 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de grado de Grado en Ciencias y 

Humanidades. 
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El Sr. Huergo pasa a detallar los pormenores de la propuesta e indica que la Vicerrectora de 
Grado, Clara Molina, los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad. 

La propuesta queda aprobada por asentimiento, tras el debate surgido entre varios 
Consejeros. 

 
 

5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Extinción del Máster Universitario en 
Formación de profesores de Secundaria de la República del Ecuador por la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

 
El Sr. Huergo resume los pormenores de la propuesta de extinción, indicando que estos 
han sido desarrollados en más detalle por la Vicerrectora de Posgrado en la Comisión 
celebrada con anterioridad. 
 
La propuesta de extinción queda aprobada por asentimiento 
 
5.3. Aprobación, si procede, de las siguientes propuestas de creación de los siguientes 

Títulos Propios: 
 
5.3.1. Máster Interuniversitario en Humanidades Ecológicas, Sustentabilidad y 

Transición Ecosocial – MHESTE (Máster interuniversitario UAM – UPV). 
 

El Sr. Huergo indica que esta propuesta se retira del orden del día por no haber sido 
aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno celebrada el pasado viernes 10 de mayo. 
 

5.3.2. Máster conjunto en Propiedad Intelectual e Industrial UAM – Queen Mary 
University of London 

5.3.3. Máster en Intervención Psicológica en situaciones de Crisis, Emergencias y 
Catástrofes (Chile). 

5.3.4. Experto en Protección de datos de la sociedad digital. 
 
El Sr. Huergo resume los datos más relevantes de cada una de las propuestas presentadas, 
que han sido estudiadas en detalle en la Comisión celebrada con anterioridad. 
 
Las propuestas presentadas quedan aprobadas por asentimiento. No obstante, se realizan 
indica que la aprobación relativa a los puntos 5.3.2 y 5.3.3 está condicionada a la firma del 
convenio pertinente. 
 
5.4. Aprobación, si procede, de las Bases de la Convocatoria de Permanencia 2019 
 

El Sr. Huergo cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social quien indica que las Bases 
que aquí se presentan están en consonancia con la Normativa para la Permanencia para 
estudiantes de la UAM y tienen como objetivo dar información más detallada a aquellos 
estudiantes que incumplan la citada normativa a través de su publicación en el BOUAM. 

Las Bases quedan aprobadas por asentimiento. 
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5.5. Asuntos Varios Vicerrectorado de Docencia, Innovación y Calidad. 
 
El Sr. Huergo cede la palabra a Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Docencia, Innovación 
y Calidad quien resume los datos aportado en la comisión celebrada con anterioridad 
relativos a la convocatoria de cursos on line (MOOC’S), la propuesta de ampliación de la 
oferta on line con micro masters de 2 o 3 créditos y la nueva convocatoria de proyectos de 
Innovación Docente. 
 
5.6. Asuntos varios 
 
No surgen 
 

6. Asuntos Varios. 
 
Pide la palabra el vocal Emilio Criado para referirse a las discrepancias surgidas en torno a 
la inclusión, en el orden del día del pasado mes de marzo, de un punto relativo a la 
“Propuesta de resolución del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid en 
relación con la aprobación por parte de la Asamblea de Madrid de tres nuevas 
universidades privadas”. El Sr. Criado agradece el tono cordial mantenido en relación a 
este tema e indica que si bien hay un dictamen de los servicios jurídicos de CCOO contrario 
a la resolución emitida por los servicios jurídicos de la UAM y que en la Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM) se ha debatido el tema en el seno de sus sesiones plenarias y 
se ha alcanzado una resolución, CCOO ha decidido dar por zanjado el tema y no dar lugar 
a otras acciones.  Asimismo, el Sr. Criado solicita se distribuya a los Consejeros tanto el 
informe elaborado por los servicios jurídicos de CCOO como el comunicado consensuado 
en el Consejo Social de la UPM. 
 
El Sr. Criado aprovecha su turno de palabra para reflexionar sobre las dinámicas de trabajo 
de las Comisiones de este Consejo Social y plantea una revisión de las mismas a la vez que 
propone que se implique más activamente a los Consejeros en las diferentes Comisiones 
de la UAM en la que está prevista la participación de miembros del Consejo Social. 

 
 

7. Ruegos y Preguntas 
 

Sin más, se levanta la sesión a las 14.15 horas.  
 
Madrid, a 13 de mayo de 2019 
 
 

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                José Folgado                                                             Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 

 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 303 del Consejo Social de  
13 de mayo de 2019  



 
Consejo Social 

 

Documento nº 2019.6/1- Acta del Pleno 303º de 13 de mayo de 2019. 11 

 
I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 13 de mayo de 2019 
 

1. Documento nº 2019.5/1: Acta Pleno 302º de 25/03/2019. 
 

2. Documento nº 2019.5/2: Orden del día del Pleno 303º de 13 de mayo de 2019. 
 

3. Documento nº 2019.5/3: Modificación presupuestaria nº 23/2019 
 

4. Documento nº 2019.5/4: Aprobación de los precios públicos del Colegio Mayor Juan Luis 
Vives para el curso 2019/2020. 
 

5. Documento nº 2019.5/5: Grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la 
Universidad Autónoma de Madrid y estado de Tesorería a 30 de abril de 2019. 
 

6. Documento nº 2019.5/6: Informe anual de modificaciones presupuestarias aprobadas 
durante 2018. 
 

7. Documento nº 2019.5/7: Informe del grado de ejecución del presupuesto del Consejo 
Social a 30 de abril de 2019.  
 

8. Documento nº 2019.5/8:  Informe anual del seguimiento de la programación de 
actuaciones del Servicio de Control Interno 2018. 
 

9. Documento nº 2019.5/9:  Propuesta de grado en Ciencias y Humanidades. 
 

10. Documento nº 2019.5/10: Propuesta de extinción del Máster Universitario en Formación 
de Profesores de Secundaria de la república del Ecuador por la Universidad Autónoma de 
Madrid. 
 

11. Documento nº 2019.5/11: Propuesta de Máster Universitario en humanidades 
Ecológicas, Sustentabilidad y Transición Ecosocial – MHESTE (Máster interuniversitario 
UAM/UPV) 
 

12. Documento nº 2019.5/12: Máster conjunto en propiedad Intelectual e Industrial UAM-
Queen Mary University of London. 
 

13. Documento nº 2019.5/13: Experto en intervención psicológica en situaciones de crisis, 
emergencias y catástrofes. 
 

14. Documento nº 2019.5/14: Experto en Protección de datos en la Sociedad Digital. 
 

15. Documento nº 2019.5/15: Bases de Convocatoria de Permanencia 2019.  
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